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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

 

Departamento Biología 

Área Ciencias de la Tierra 

Cargo Profesor Titular 

Dedicación Exclusiva 

S/Programa Asignatura Geología Histórica 

Docente convocado/a Oscar F. Gallego 

Período Evaluado  2018 a 2024 

Resolución: RES-2024-417-CS  

 

En la Ciudad de Corrientes, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 2025, en la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales y Agrimensura sito en Av. Libertad 5470, siendo las 10:00 horas, se reúnen los jurados, Dr. 

Adan Tauber a través de medios tecnológicos (Zoom), y los Drs. Alfredo E. Zurita y Orlando F. Popoff se 

encuentran presentes en el espacio físico de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura en el 

Laboratorio de Paleontología, Departamento de Biología, designados para actuar en la Convocatoria a Evaluación 

para la permanencia en la carrera docente, del docente y cargo mencionados, con la ausencia del Observador 

Estudiantil. 

 

La Comisión Evaluadora realiza la entrevista al docente convocado y analiza la documentación presentada.   

 

CONSIDERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

 

1. Antecedentes Académicos  

En el período evaluado ha realizado las siguientes actividades de actualización/perfeccionamiento: 

 

a) En temas de la disciplina específica 

 

En el período evaluado, el postulante ha realizado 1 (uno) curso de Posgrado vinculado a su temática de 

investigación, en tanto que acredita la publicación de 1 (uno) capítulo de libro, 18 (dieciocho) trabajos en revistas 

nacionales e internacionales, 1 (uno) en prensa y 2 (dos) en proceso de arbitraje, así como 2 (dos) en actas de 

congresos internacionales. De igual modo, acredita la presentación de 26 trabajos en diversos eventos científicos 

nacionales e internacionales y ha realizado dos pasantías de investigación en el exterior. Durante el periodo 

informado fue Director de un grupo de investigación acreditado por la UNNE y acredita la dirección/codirección 

de 7 (siete) proyectos financiados por la UNNE, AGENCIA, CONICET y coordinador regional de 1 (uno) proyecto 

de la UNESCO, y la participación en 2 (dos) proyectos AGENCIA y UNNE. Entre las actividades de evaluación 

en el ámbito científico se destacan su actuación como revisor en 14 (catorce) oportunidades en revistas científicas, 

y miembro de comisiones asesoras del CONICET y la UNNE, así como integrante titular del Comité de Evaluación 

de la Carrera del Personal de Apoyo del CECOAL. Las actividades de gestión incluyen la vice-dirección y 

dirección de una unidad ejecutora del CONICET y responsable del Centro de Investigaciones del Macrosistema 

Iberá. 

 

b) En temas de formación docente 

 

En el período evaluado ha aprobado y/o asistido a 4 (cuatro) cursos de capacitación, ciclos y talleres (dos de ellos 

vinculados a violencia de género); acredita la presentación de 1 (uno) trabajo en innovación pedagógica. Ha 

preparado material didáctico sistematizado para las asignaturas de Geología Histórica y Micropaleontología de la 

FACENA-UNNE. Entre las actividades de evaluación, ha sido Integrante Titular de 2 (dos) Jurados en concursos 
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docentes y en 1 (uno) como suplente. Del mismo modo, ha actuado como integrante titular en la evaluación de 2 

(dos) tesis doctorales, y en 2 (dos) trabajos finales de graduación. Asimismo, acredita numerosas actividades en la 

evaluación de ingreso CIC en el CONICET, subsidios internacionales, miembro de comisiones asesoras de 

adscripciones. Sus actividades de extensión y transferencia incluyen la representación técnica en 2 (dos) convenios 

de asistencia técnica del CONICET, la participación en diversos (seis) eventos de divulgación como participante 

y/o organizador llevados a cabo por la UNNE, el gobierno de la provincia de Corrientes y el CONICET así como 

en 3 (tres) medio digitales de la UNNE. Por otra parte, las actividades de formación de recursos humanos incluyen 

la dirección/codirección de 3 (tres) tesis doctorales, 1 (uno) de ellas finalizada, de 3 (tres) investigadores asistentes 

del CONICET; de igual modo, la dirección/co-dirección de 7 (siete) becarios doctorales del CONICET y de 5 

(cinco) becarios de pregrado; en 2 (dos) oportunidades en calidad de codirector en trabajos finales de graduación 

y en 7 (siete) en la dirección de adscriptos y pasantías de investigación; y en la dirección de 1 (uno) personal de 

apoyo de la SGCyT (UNNE). 

 

2. Desempeño del docente durante el periodo evaluado 

El cumplimiento de las actividades del docente en el periodo evaluado, se reflejan en los distintos informes que 

componen el Informe de Gestión Institucional, y su propio informe: 

 

2.1. El informe del Director de Departamento de Biología, Dr. Robledo Dobladez, señala que el docente ha 

cumplido satisfactoriamente con todas las obligaciones inherentes a su cargo, incluyendo planificaciones, informes 

de actividades docentes y asistencia a las reuniones de departamento. 

2.2. Los informes de las encuestas de los alumnos de los años 2018 – 2024 indican, de acuerdo al reporte de 

la Dirección de Gestión de Estudios de la FACENA, que hay respuesta solo para el año 2020, que resulta 

satisfactoria y no están disponibles las de los otros años, ni inscriptos para el ciclo 2024. 

2.3. El informe del área Personal indica que el docente tuvo un desempeño satisfactorio en el período 

analizado (10/2018-10/2024), no registrándose descuentos por inasistencias a mesas examinadoras ni licencias. 

2.4. El informe de la Secretaría Académica indica que, en el periodo evaluado, el docente ha cumplido 

funciones en lo concerniente a tareas docentes, de formación de recursos humanos y la participación institucional, 

entre ellas como miembro titular de la comisión de postgrado, de la FACENA y en la comisión de habilitación del 

título de la Lic. en Ciencias Biológicas de la FACENA (UNNE), así como integrante de la Comisión Consultiva 

de la Secretaría General de Ciencia y Técnica de la UNNE. 

2.5. En el Autoinforme del docente se indica que: 

Docencia: El profesor Gallego se desempeñó en las asignaturas Geología Histórica y Micropaleontología, entre 

2018 y 2024. En Geología Histórica (primer cuatrimestre), el profesor impartió clases teóricas y prácticas, elaboró 

guías de estudio, actualizó material y codirigió dos (2) trabajos finales de graduación, en colaboración con un 

equipo docente. En Micropaleontología (inicialmente segundo cuatrimestre, luego primer cuatrimestre desde 

2022), el profesor fue responsable desde 2013 y contó con la participación de docentes invitados de otras 

universidades para cubrir diversos temas especializados. La asignatura también se ofreció virtualmente en 

programas de intercambio. Las metodologías implementadas incluyeron el Aprendizaje Basado en Problemas 

(ABP) para fomentar la aplicación práctica de conocimientos y la resolución de evaluaciones estructuradas 

(múltiple opción, verdadero/falso) para mayor objetividad y eficiencia. El profesor Gallego señala que los 

objetivos de su plan de docencia (formación integral, transferencia de conocimientos de investigación, formación 

de alumnos y mejora continua de la enseñanza) fueron alcanzados satisfactoriamente, evidenciado por su 

formación, la colaboración con otros docentes e investigadores, la orientación a alumnos y la aplicación de 

conocimientos científicos en el aula. Como producción en docencia, fue coautor de un trabajo presentado en 

congreso (innovación pedagógica). También participó como expositor y coordinador de múltiples jornadas de 

divulgación. 

Actividades de evaluación: participó como miembro titular en dos concursos docentes y una evaluación de 

permanencia en el cargo, todos de profesores. Miembro del jurado de dos tesis doctorales y dos tesis de grado. 

Investigación: El postulante declara que las actividades de investigación se centraron en los objetivos de los 

proyectos realizados entre 2018 y 2024. Como resultado de sus actividades de investigación, se publicó un capítulo 

de libro, tiene veinte (20) trabajos publicados en revistas con referatos, principalmente extranjeras, más 3 en 

proceso, 2 artículos breves en actas de congresos, 1 resumen pedagógico y 26 presentaciones en congresos. Dirigió 

cinco (5) proyectos de investigación y fue codirector en otros dos (2), además de participar en otros tres (3). Realizó 
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dos estadías de investigación en la Universidad Autónoma de Madrid (España) y en la Universidad Federal de 

Santa María (Brasil). 

Formación de recursos humanos: Actuó en la Dirección de tres (3) tesis doctorales, una de ellas finalizada. 

Dirige y codirige a tres (3) investigadores asistentes (CONICET). Intervino en la dirección/co-dirección de 7 (siete) 

becarios doctorales del CONICET y de 5 (cinco) becarios de pregrado; en 2 (dos) oportunidades en calidad de 

codirector en trabajos finales de graduación y en 7 (siete) en la dirección de adscriptos y pasantías de investigación; 

y en la dirección de 1 (uno) personal de apoyo de la SGCyT (UNNE). 

Extensión: participó en varios eventos de divulgación científica y pedagógica. 

Gestión: Fue Vicedirector (2016-2019) y luego Director Interino (2019-2023) del CECOAL- CONICET-UNNE, 

participante de las comisiones de carrera, pasantía, posgrado, acreditación CONEAU, evaluación de planes de 

mayores dedicaciones, coordinador de área de la FaCENA-UNNE, comisión directiva del CECOAL, comité 

evaluación CPA-CECOAL y responsable del CIMI. Entre 2019 y 2020 fue Miembro de la Comisiones Asesoras 

de Ciencias de la Tierra, Agua y Atmósfera del CONICET. 

 

3. Propuesta Académica o Plan de Actividades presentada para la renovación del cargo 

  

El Plan de Trabajo en Docencia muestra una continuación de iniciativas previas. Se enfoca en la actualización de 

temas paleontológicos y la mejora y actualización permanente de la enseñanza en las asignaturas Geología 

Histórica y Micropaleontología, incluyendo la colaboración en Protozoología. Su dedicación a estas asignaturas 

seguirá siendo intensiva, ya que es responsable de clases teóricas, teórico-prácticas y prácticas. También 

participará en los exámenes parciales y finales, en trabajos de campo, brindando asesoramiento a alumnos, 

pasantes, adscriptos y a otros docentes, en seminarios, trabajos finales de graduación, así como en la planificación 

y programación de la asignatura. El Plan de Trabajo en Investigación se alinea con sus objetivos en materia 

docente, articulando ambas facetas de su vida profesional. El docente también coordina proyectos como el PUE 

CONICET 229 20180100001 CO sobre biodiversidad y ambientes del NEA, y un proyecto exploratorio 

interdisciplinario sobre el poblamiento de los Esteros de Corrientes, buscando desarrollar la arqueología en la 

unidad ejecutora. 

 

4. Informe Final y Plan de Trabajo en el caso de docentes con mayor dedicación. 

Habiendo realizado un exhaustivo análisis del informe final y del plan de trabajo presentados, se deja 

constancia en este acto de la aprobación del Informe Final y del Nuevo Plan de Trabajo propuesto. 

 

5. Entrevista Personal 

 

Consultado el docente sobre las características del dictado de la asignatura, entre ellas la relación entre el número 

de alumnos y plantel docente, la posibilidad de realizar trabajos de campo y la eventual problemática de dictar 

ambas asignaturas en el mismo cuatrimestre,  respondió que no tuvo problemas en la organización ni dictado 

eventual de ambas asignaturas en tanto se apoyó en el plantel de adscriptos y el bajo número de  alumnos que 

siguen la orientación Paleontología. En este sentido, expresó su preocupación por la progresiva disminución de 

alumnos en la orientación y en consecuencia propuso algunas alternativas para revertir esa situación. También hizo 

hincapié en la importancia del dictado de ambas asignaturas en tanto la potencial aplicación en ámbitos 

profesionales como la industria petrolera, entre otras. Un aspecto importante que resaltó fue la invitación de 

docentes externos a la universidad como un medio de estimular el contacto de los alumnos con 

docentes/investigadores de otras instituciones del país y del extranjero. Esto le permitió, más allá del proceso de 

retroalimentación, generar una importante colección didáctica de microfósiles.  Consultado sobre los proyectos de 

investigación en desarrollo, dio una clara explicación de cada uno de ellos y de los resultados esperados, en tanto 

que enfatizó en la necesidad de formar a sus colaboradores en aspectos que tienen que ver con la gestión y 

desarrollo de los proyectos vinculados a su grupo de investigación.  

 

DICTAMEN 

Cumplidas las actividades y exigencias reglamentarias, y en función de los distintos elementos constituyentes de 

la evaluación a Carrera Docente, esta Comisión considera por unanimidad, con dictamen POSITIVO, que el 
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docente Oscar Florencio Gallego REÚNE las condiciones necesarias para el desempeño en el cargo evaluado y 

ACONSEJA la renovación de su designación en el cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva, en la 

asignatura Geología Histórica del Área Ciencias de la Tierra, Departamento de Biología,  por el término de seis 

(6) (*) años. 

 

No siendo para más y en prueba de conformidad, a las 12.40 hs del día 27 de mayo de 2025, se eleva el presente 

dictamen. 

 

(*) La Res.956/09 fija rango del período, sujeto a la determinación del jurado respecto a la aptitud del candidato 

 

 

 

 

 ........................................................ ........................................................ 

 Dr. Adan Tauber      Dr. Orlando F. Popoff 

 

 

Dr. Alfredo E. Zurita 

 
  


